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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO CIVIL DEL! PROVINCIA DE LOCfiO.ÑO

ministerio de la guerra.
riTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HAST.A LA MA

DRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVIMIENTO 

CARLISTA

Galicia.— La columna del GorOnel
de Carabineros Villar batió al‘anochecer 
del día ÍO à la facción en Donis, cuyo 
pueblo lomó à la bayón.íla, 'cogiendo al- . procura,!o calmar 
gunós prisioneros. Los Voluntarios de ¡

brea,.-tuvo que hacerse fuerte eo una.c^^q 7 NUMERO 294 1 - ■ • z-.. , . .
sa, á la que se acogier. n los pasajeros; 1 <..luntariosque existanén'eétetíistri ■ ‘
y tan luego como se generalizó el fuego ' ^l Excmo. Sr. Ministro de la Gober- i lo^Llitar, que satisfecho como' pS; ’’

I de aquella huyeron los carlistas, dejando ' con fecha del actual me dice lo .. tc v dpsus seoiçios .dóíu «atfioti8-*v- 
: un n,ue,JO y algunos herido,. Acudieron , mL J, dgcision se necesario «771

di lugar del siniestro una compañía de la , «fla^^do..concedido e.l- Poder Ejtycuü- '
Constitución y la columnd de! Brigadier Lvo de la República, la extradición solici- 
Fernandez, U.cual debe habeilós batido tada por el Gobierno Francés, del gen- 
en dirección al mente Acosfa. Los viaje- _ darme Juao Oslé, perseguido, por 
ros y tropas no han tenido novedad. j Consejo de Guerra'“íe la IS." liivision

I -La compañía suspendió desdé ayer to-<i mi litat, 'porrebo de'píala y olVos é'fect'ós, 
da circulácío.ú entre Beasain é i ni o. El j cuyodelltose hallá, eoímprendído td el 
país está, imif^nadp, yen To'osa. había párrafo. 5.7 de

obstante que estas cualidad'es’quë ■ ■ 
recbnoi’co, reuritlÂ’'prevísíóri y 
prifclencía dórtve^^éji’^^s ¿|j^rp7evi-< r‘ 
ta r pu ed a, su'çeîjeç. ptro qaso an^ío,^'j 
go, el ;cual ,po por falta ¿db valorr r j

Monforle y ei cuadro del batallón de re- ■

sino por la misma confianza que-’>>
. ... ^‘1*^10, 2.° del convenid TÍá un enemigo qütí'^no’cómKaté és - 

gran agitación, que las Autoridades han vigeuly^ Francia, so servirá. V...S. ; de lamentar que córisioari’sd obf^’"*’" 
'IfroMer Ala busca _y caplnr,,'del cilado .to. En todóST^ puntiS dondë 6a'- ” 

: individuo, cuyas señas personales son: ' va vÁInní •' ' • ti i
.g eslalura 1 • mélró’' 70 cétílíhíetros/ojíá : ' J ■'’"Wlé® y.P!<»rii»M->n»edw,„j 
'' pardflSi.nariz aecha,,boca regular,’,cara partirtas-ifaccíosasi,':» setva de dicho punto, aí mando de su Te- i 

niebte Coronel, batieron á la facción.Q¿-! La llegada del Presidente deh Poder ‘ * i < 5 ■
.tendi.eu Villapeure, cogiéndole un pri- ' Ejeculivo á Barcelona lia predúcidó ex-' ’ ‘‘“1’“«'“ entrega á>,ld.a.ulo-,r ««’b®« tOMírse por

j celen.te efecto: .renace la'cooíiaoía, y se,. francesa, en caso de ser habido.» j Hosilos ‘disposiciones 'Conjvomen'''-;'
! han ofrecido, los hombres de orden de lo- ’cumplimiento ie lo que se «a ' PP®^«,^er

dos los partidos para prestar en lodo y preoieneen la. orden preinserta, eMarqo ' P''e'’d‘<Jos separada, mente y, <1«/,, 
para lodo su eficaz cooperación. i 4 los .Sres. Alealdes, GMrilio Civil y de-. ¡Cupido?,.la?, armas, estar «ÍÍÁuí, 

I (Gaceta,del dia 13 de Marzo.) -dep^dtentes dre.mt autoridad, prac- j^ que^SjCa posib'le aseguradas ^ CUS- 9 
• : liquen.las más .activas diligencia» para j todiadas y -êligiendo si eS'pÓsihle ’ 

■ í el,paradero del . gendarme 'un edificio •aprûnó^9o =
‘ Oslé, y c.aso de ser habido lo remi- .

. , tirán.con las seguridades .eonvenienles á . • a Ó Tet^p^qq^'
disposición de mi autoridad dando par- de ellas. N.q dudo

' te en otro coso dél resultado de sus ges- i^ePtP fdel buen .espíritu • y valor
' de los volimtariofi cuando Hefgdo'0 
/ el caso déjdefendersé ÿ Tá-úoáp^»' -Q 
, ración que prestaran en los 
j vicios que sé lé& éxijan'pnr^ afiaq- ^7* 
* zar^el orden, la libertad y op 

pública: pero hay que añadir, á sus ig.

sionero. La partida carlista formada por 
los fugados de la cárcel de Quiroga ftugo^ 
fué batida y dispersada anteayer en tér
mino de San Mamed por fuerza de la 
Guardia civil al mando del -Teniente Bra
vo, cogiendo al que la mandaba y á otro 
mas;’ Dicha partida lleva algunos heridos.

Búrg-os.—Las facciones reunidas de 
Bonifacio, Cecilio y Llaguno, en púmoro ' 
de unos 200 hombres, fueron batidas aa- í 
leaver enel pdeblo de Guemas por la co- • 
lumna de Ramales al mando del Coronel, 1 
Teniente .Coronel D. Mateo Villejas, cau
sándoles cinco muertos y cuatro prisione
ros, uno de ellos gravemeóte herido, y 
cogiéndoles muchas armas y municiones, 
algunos caballos y varios efectos de guer
ra.

Vá^conga<laB.=»En la madrugada

NÜMfeRO 297.

Circular.

Admitidíi la dimisión 
con fecha 3 del actual
del cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia, en este ' 
día, y en conformidad á lo

Logroño 14 de Mano de 1875. 
que El Gobernador, iosé Cdràbï’àS.
hice. - '

NUMERO 295.
GOBIERNO MILITAR

, .de ayer fueron batidas las facciones de 
Güip.qzopa op el..p.lto 'de. Az.c^rale por la 
columna Gardyn, siendo desalojadas de

dispuesto en el artículo'13 de
la Ley provincial, quedá en- ‘ PROVENU a de Logroño. 
cargado de este Gobierno el Circular.
Secretario del mismo D. Fran- í g, Exemo. Sr. Capitan General 

! cisco Javier Gómez. i , n- * -r / ., , ,sus posiciones y puestas en desordenada despedirme de los h' b‘ Distrito me dice en 11 del
fuga despues de dos horas y media de L 
fuego. Se les han hecho nueve prisione-’ * vía,
ros -çon armas, ,municiones y caballos, y 
se rescataron dos .Voluntarios No habién
dose reconocido eLcampo, Se ignoraban 
las demás bajas que se les han causado. 
Las tropas han tenido dos . heridos y va
rios contusos.

Habiendo ejecutado los carlistas algu
nos destrozos en las inmediaciones del 
puente Castiruela de Villafranoa, consí- 

. guieron •descarrilara el tren es press, so
bre el que hicieron fuego, matando al

actual lo siguiente:
I pie á mi deber manifestar el madrugada del dia de
j grato recuérdo que consérva- ayer una partida carlista de unos
I ré siempre de este culto país y setenta hombres la mayor parte 
j la satisfacción que en todo montados, capitaneados por los 
j tiempo hallaré en ser útil à cabecillas D. Manuel Martinez y
I sus moradoies sea cual fuere ¡5, Antonio Fernandez Penagos, ' 
la situación en que me encueu
tre. Logroño 16 de Mar^zo de
1873.—-El -Gobernador, José 
Carabias.^

maquinista, .al fogonero y dos guarda-fre
nos. La escolta, compuesta de 5Úhom-

esfuerzos las condiciones 
' necesitan hoy para conclüí’picbh'í’ 

un ehediigó qiie no siendo'sp- ’’ 
ci en temen te fuerte parai hacer 7’ 

, te en el campo .se aprovecha)) 4^1 p 
cualquier incidente que se le pro- 1 
porciona para satisfacer su deseo 
de venganza y sostenerse ■ en éí’. • 
país con el saqbeo y exacciones ’ 
que impone^' en los pueblos int^^- 
fensos. ' Patino.ft . , .

Lo, quq he dispuesto se ,insertehan entra do en Pradoíuengo y
sorprendiénd.o la población se han en el Boletín de esta provinci«i 1 
llevado las armas de una parte de para conocimiento de las fuerzas

' los voluntarios, dos caballos y al'
í gunosefectos.—Con este motivo no ordenado porSPfc ’

Ciudadanas y dumplimiéM lo’
ir.)

^puedo menos de recordar á los vo- LÓ'gronó 15 de Marko de l 87^
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—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

NUMERO 289.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DR LA provincia DE LOGROÑO.

Circular recomendando el pun
tual pago de las contribuciones, y 
de los débitos por Propiedades y 
derechos del Estado.

El Exemo. Señor Ministro de 
Hacienda en órden telegráfica fe
cha de ayer previene á esta Admi
nistración active por todos los 
medios el cobro de los descubier
tos que resultan á favor del Teso
ro por Contribuciones y Propie
dades y derechos del Estado, cuya 
realización es hoy más que nunca 
necesarifií ppí'exigirlo así la situa
ción del Tesoro, y la salvación de 
la República. ».

Decidida esta Administración à

denado por el Exemo Sr. Minis
tro de Hacienda, esperando muy 
fundadamente que losSres. Alcal
des y Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia cuyo patrio
tismo no ha sido desmentido en 
ninguna ocasión, comprendiendo 
que la angustiosa situación del 
Tesoro público es uno de los me
dios que pudieran poner en peli
gro la existencia de la República, 
coadyuvarán eficazmente á la co
branza de las contribuciones, pres
tando sus auxilios á los Agentes 
encargados de su recaudación, é 
inculcando en el ánimo de sus ad
ministrados el ineludible deber

JUNTA PROVINCIAL DE ENSEÑANZA DE LOGROÑO. , 
Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de

Diciembre de i

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lorza y ¡ 
con asistencia de los Sres. Martinez, Salva- ¡ 
dor. Garrido, Fernandez y Farias, se leyó el ) 
acta de la anterior y fué aprobada. j

Se constituyeron definitivamente las pro- ; 
puestas para la provision de las escuelas va
cantes, en la forma siguiente: Para la escue
la de niños dé Arnedo, D. Pedro Alesanco, 
D. Isidoro Salas y D. Luis Ihiiz; para la de 
Briones, D. Juan Antonio Muñio, D. Juan 
Francisco del Riu y D. Juan José Bergare- 
che; para la de Badarán, D. Domingo Alba, 
D. Gabino Ortiz y D. Eusebio Rodriguez; pa- ! 
ra la de Ventosa, D. Gregorio Martelo, don 
Santos de Pablo y D. Gaspar Medrano; para 
la de los Molinos de Ooon, D. Manuel Maria .

en que se encuentran, de contri- ; 
buir á sostener las cargas del Es-
tado.

Logroño lode Marzo de 1873. 
* —El Gobernador, José Carabias.

diente promovido por Don Paulino Cordon, 
maestro que fué de Bergasiilas, que, en con
cepto de la Junta, procede que el referido 
Sr. Cordon entregue al Ayuntamiento de di
cho pueblo la cantidad que para atenciones 

i del material de la escuela percibió de la Ad- 
I ministracion Económica en época en que ya 
i no ejercía el magisterio, y que, una vez 

cumplido este deber, el Alcalde le abone de 
! fondos municipales la suma à que ascienda el 

importe de los descubiertos en que aparezcan 
los padres de familia por no haber satisfecho 
oportunamente las retribuciones que debieron 
pagar por sus hijos; quedando á cargo de 
aquella Autoridad local el cobrar de los ve
cinos deudores, conforme á lo prevenido en la

1 disposición 6.* de la Real órden de 12 de 
! Enero de 1872.
L Excitar al maestro de Albelda á que pro- 

mueva el expediente de sustitución con arre-
! glo á lo dispuesto en la Orden de 7 de Enero 
i de 1870.
j Conceder à la maestra de Berceo dos meses 
i de licencia para augmentarse de su escuela, y 
' aprobar Iqi propuesta de la suplente D.* Cons

tantina Torres.
i Elevar á la Dirección general del ramo, in- 
' formado favorablemente, el expediente incoa- 
i do por D. José María Trevijano, maestro de 
¡ Alberile, en solicitud de que se le autorice 
' para servir su escuela por medio de sustitu

to.

secundar las justas aspiraciones । 
del Gobierno, pero deseando tam- i 
bien no verse en la Úecesidad de t 
emplear ios medios coercitivos 
que le dan las instrucciones vi- ' 
gentes, y que el Sr. Ministro pre- ’ 
viene ponga en práctica, caso ne- , 
cesarlo, se dirige confiadamente á

D Juan Domingo Sania Cruz y Don 
Fermin Castejon, vecinos de esta ciudad, 
Testamentarios nombrados por D. Gre
gorio Martínez y Luco, en su última 
disposición bajo gue falleció, otorgada 
en diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve, por ante el Nota
rio de estamisma Ciudad D. Félix Martí

nez y Nerde.

Hacemos saber: Que usando de las

los Sres. Alcaldes y Ayuntamien- ; 
tos de la provincia, cuyo celo y ' 
amor al pals le son bien conocí- [ 
dos, con objeto de encargarles,! 
que. en la forma que crean más j 
oportuna hagan comprender y re- ¡ 
comíenden à todos sus conciuda- j facultades que nos concedió el testador; 
nos el deber que hoy más que i se saca á pública subasta para el dia 
nunca les impone el patriotismo, ¡ veinte del actual y hora de las once de 
de satisfacer puntualmente las í su mañana, cien fanegas poco más ó 
cuotas que por Contribuciones 1 ménos de trigo navarro, bajo el tipo 
les correspondan, ya por corrien- de treinta y siete reales fanegales correspondan, ya por corrien-
te, ya por atrasos.

Taínbien espero de los señores 
Alcaldes que por medio de pregón 
ó edictos hagan saber á los com-

ha sido tasado, é igual número 
gas de trigo del país, à treinta

Galilea, D. Manuel Fernandez y D. Tomás 
I Fernandez; para la de Zarzosa, D Silverio 

Carbonera, D. Bonifacio Mana de Torres y 
; D. Francisco Arteaga; para la de Torrecilla 
j sobre Alesanco, D. José de la Fuente, don 
i Juan Pablo Prado y D. Dámaso López; para la 
' Lezaderio Leza, D.Gregorio Tormo, D. Pau

lino Cordon y D Cipriano Viguera, para la 
de Ochánduri, 1). Gregorio Aguilar, I). Juan 
García Diez y D. Faustino García; para la de 
Corporales, D. Bernardo Revert, D. Elias 
Zapatero y D Simeou Zuazo; para la de Cuz- 
curritüla, D. José de la Fuente, Esteban 
Fuente y Mazo y D. Ignacio Cañas; para la 
de Cenzano, D. Benito Barragan, D. Agustin gencias conducentes á la adquisición de un 
Gandasegui y D. Telesforo Montes; para la de ! edificio con las condiciones necesarias para 
Carbonera, D. Bernardo Revert, D. Elias Za- ' escuela de niñas y habitación de la Maestra, 
palero y d’ Ignacio Cañas; para la de Aguilar j Manifestar al Sr. Alcalde de Santo Domin- 
del Rio Alhama, D. Vécenle Romera, único go de la Calzada que, con arreglo à lo dis- 

aspiranle; para la de párvulos deCeniceio, ’ -  
D Juan Yangüela, y D. Dionisio Lizárraga, ! 
únicos aspiranli's; para la de niñas de Ause- i 
jo, D • Juana Beltran, única aspirante; y pa- i 
ra la de Pedroso, D.* Petra Munida, doña '

Dirigir una excitación al Sr. Alcalde de 
Avalos para que se sirva practicar las dili
gencias conducentes á la adquisición de un

puesto en el articulo 79 de la Ley Municipal, 
no puede considerarse ejecutivo el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento sobre reducción de la es
cuela superior à la categoría de elemental

âOBie

màs ó

en que 
de fane- 
y cinco

reales fanega; cuya subasta tendrá lugar 
en la citada Notaría de D. Félix Martinez 
y Verde, sita en la calle Mayor de esta 
Ciudad número 187.

También tendrá lugar en dicho dia, la

pradores de bienes nacionales que 
Ímedan existir en sus respectivas 
ocalidades, que en los Boletines 

oficiales se publican mensualmen- subasta de doscientas cántaras de vino 
te las relaciones de los deudores que contiene una cuba situada en la Bo-

Carolina Gonzalez y D ‘ Celestina Corro.
Se tomaron los siguientes acuerdos.- 
Remitir à informe de la Junta local de

Alfaro el expediente sobre destitución de la 
maestra D.‘Carlota Zapatero; acudir nueva
mente al Sr. Gobernador rogándole se sirva 
obligar al Ayuntamiento de aquella Ciudad 
al cumplimiento de lo ordenado por la. Supe
rioridad sobre reposición de dicha profesora 
y abono de sus sueldos; y devolver al señor 
Alcalde un documento que remitió para unir
lo al expediente y cuya agregación no estimó 
oportuna la Junta, à fin de que pueda pasar
lo á la Autoridad á quien corresponda.

Elevar à la Dirección General de Instruc
ción pública, con informe favorable á la io- 
teiesada, la instancia promovida por D * Se
gunda Ooate del Campo en solicitud de in
greso en la Orden civil de María Victoria.

Desestimar la instancia promovida por las 
maestras D.‘ Vicenta Saenz de la Cueva y

hasta que sea aprobado por la .Comi doñ Per
manente de la Exema Diputación Provincial, 
y.que, por tanto, mientras no se llene;aque- 
lia formalidad legal, la referida escuela debe

que resultan por este concepto, y 
que si en el término que en las 
mismas se les concede no verifi
can el pago de los plazos porque 
aparezcan en descubierto, la Ad- 
miñistracion procederá indefecti
blemente á declarar las fincas en 
quiebra, disponiendo su inmedia
ta venta.

De quedar enterados de la pre
sente Circular, y de haber prac
ticado las gestiones que en ella se 
previenen, se servirán los señores 
Alcaldes darme el oportuno aviso.

Logroño 11 de Marzo de 1873. 
—El Gefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

D.“ María Josefa Escudero en solicilud de 
permuta de los cargos que respeclivamenle 
ejercen en Tormantos y en Miráveche.

Recibir con especial agrado los veinlicincó 
tipo de dos pesetas cántara en que ha sido I gjgmpiareg qye q, Luis Ruiz, maestro de 
estimada. j Grábalos, se sirvió remitir del Compendio de

Historia Sagrada, deque es autor, con desti
no á las escuelas más necesitadas de la pro-

degade la calle de San Gregorio, bajo el

Lo que he dispuesto se anuncie 
eri este Boletin oficial para que 
tengft debido cumplimiento lo or

Las personas que deseen interesarse 
en dichas subastas y quieran inspeccionar 
los granos y vino mencionado, pueden 
avistarse con Regino Mata, calle de Juan 
Lobo, número 10.

Se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de la tasación y el 
rematante tendrá obligación de pagar su 
importe en oro ó plata con exclusion de 
calderilla siendo do cuenta del que lo sea 
del vino, los derechos establecidos por la 
Municipal.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Logroflo t3 de Marzo de 
1873.—Juan Domingo Santa Cruz. — 

i Fermin Castejon.

vincia; dar las gracias á dicho profesor por 
este donativo, y oficiar al Sr. Inspector para 
que se sirva deternainar cuáles son los esta
blecimientos de primera enseñanza éntrelos

, que debe hacerse la distribución
’ Manifestar al Sr. Alcalde de Aguilar del 
j rio Alhama que el Maestro que sea nombrado 
' para la escuela vacante en dicho pueblo de

berá percibir por lodos conceptos las mismas 
i cantidades que disfrutó su antecesor, pues si 
' bien es muy laudable el. propósito que el A- 
¡ yuntamiento abriga de atender en lo posible 

à la subsistencia de la Sra. Viuda del Profe
sor D. Juan Armas, estos buenos deseos pue- 

' den realizarse consignando en el presupuesto 
municipal la suma que al efecto estime con- 

■ veniente aquella Corporación; pero sin me
noscabar en nada los derechos'dél nuevo

I maestro.
1 Informar à la Comisión permanente déla 
l Éxcma. Diputación provincial en un espe

sen considerada con el carácter de superior y 
con la dotación de 1.350 pesetas añuales, que 
es el sueldo; que corresponde percibir al 
maestro interino hasta que sobre el acuerdo 
de la Municipalidad recaiga la aprobación 
competente.

Acudir al Sr. Gobernador á fin de que se 
sirva obligar al Ayuntamiento de Fuenmayor 
à nombrar maestro inlerioo para la escuela 
de párvulos.

Excitar al maestro de Cellórigo á que pro
cure acreditar con su laboriosidad el celo é 
interés qué requieren la educaeion.y enseñan
za de los niños que se hallan bi^jo su direc
ción. I

Dirigir otra excitación análoga al maestro 
j de Galbarruli para que rinda á la mayor 
¡ brevedad las cuentas justificadas dé la inver

sion de los fondos del material y para que 
procure llenar sus debe,res à satisfacción de 
las autoridades y vecinos del pueblo.

La Junta se enteró con sálisfaccíon de UD 
oficio del Sr. Gobernador participando que la 

j Exema. Diputación Provincial había visto 
' con agrado los re.su.ltados obtenidos en laEs- 
i cuela Normal de Maestras en el curso de 1871 

á 1872, y que había ácor.ladó dá? ías graciai 
á la Sra Directora y Profesores auxiliarés d( 
aquel Establecimiento,, á la vez que nombra! 
una Comisión compuesta de varios Çres. DI 
putados para que, en union con el Sr. Aj'qui 
ledo de la provincia, praclique úu'réconoci- 
mienlo en el edificio de la Escuela y prú^oBg! 

i á S. Ë. lo más conveniente para procederl 
las reformas que en aquel se proyeclan.

Así mismo quedó enterada la Corporacioi 
de dos comunicaciones de la Dirección Geo®' 
ral de Instrucción pública participando haba 
destinado una coieccion de libros que ha d' 
servir de base á una Biblióteca p.opular, áli 
escuela práctica de la Normal de Maestros d 
esta provincia/y otra á la escuela publicad 
niños de Navárrele.

'Se levantó la sesión.—El Secretario/ tí 
cas! Velasco.

IMP. DE F/toCfl'ÂCÀ.
.'.i &O1!
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